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La subprocuraduría Ambient¿1, de protección y Bienestar a los An¡males de la procuraduría
Amb¡entaly delordenamiento ferritori¿l de l¿ c¡udad de México, con fundamento en los articulos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción l, t5 BtS 4 fracc¡ones ¡ y X, 21, 27 fracción Vt, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorial,4,5L fraccjón lt, y 96 primer párrafo de
5u Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2023-
634-5PA-447 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite Ia
presente Resolución considerando los siguientes:_-___.._______-----,-----------_-------_-

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del coñocimiento deesta autoridad, los siguientes hechosj r...) Este perro /tevo s meses omoftodo todo er riempa con uno co¡reo muycort.o, s¡n r¡bre mov¡miento en er roya der sot dDtonre todo er dío, no tiene oguo suf¡c¡ente y codo vez se ve ,,ás froca 1...)[ubicacióndeloshechos:segundaceradadesanJosémanzana:,rotez3,áloniaTeterpa;,ArcardíaAlvároobregón].

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

PaJa la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los articulos 15
9ls 1l'5 de la Ley orgánica de ra procuraduría embiental yiel ordenamiento Territoriar de laCiudad de Méx¡co; asícomo 85 y 89 de su Reglamento, mismas ir" .onrirn un 

"t 
erp"diente al rubrocitado, ¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.

ANALISIS OE LA It{FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfD¡CAS APLICABLE§

Esta. Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de México conforme a loestablec¡do en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de protección a los Animales dela C¡udad de México, es consider¿da autoridad en materia de bien"ria, y 
", 

*rp","n," para conocersobre los presentes hechos, real¡zar acciones para la protección y a"f"r_ia b¡enestar an¡mal, asícomo tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para elcumplimiento de tale5 fines.

RESOLUC¡óN ADMINISf RATIVA

ciudaddeMéxico,a 29 ltlAR :C23

Bien€star an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animaldel
Segunda Cerrada de San José manzana 3, lote 23, coloni

que es objeto uo
a fetelpan, Alcaldía Álvaro

Al respecto, la Ley de protección a ros Animales de la ciudad de [4éxico en su articulo 24 señala que seconsideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento,poner en peligro la vida del an¡mal o que afecte su b¡enestar, privarlo de ¿ire, ruz, al¡mento, agua,

c¿nino ubic¿do en
O breBón.
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espacio, abrigo contra la intemperie, cu¡dados médicos requeridos y aloiamiento adecuado acorde a

su espec¡e.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal

de esta Subprocuraduría ltevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo

est¿blecido en el articulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la

cualse constató lo siguiente:

. La presenc¡a de un ejemplar canino hembra de aproximadamente 2 meses de edad' de la

raza pitbult, elcual responde al nombre de "Canela", de pelaje color café'

. condición corporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a su talla y edad' toda vez que sus

costillas son fácilmente palpables coñ minimo recubrimiento de grasa' además se le observa

su cintura detrás de las costillas al ser v¡stas desde arriba, asÍ como un pliegue abdominal

evidente.
. Lugar de ato¡amiento. Se encontraba libre en el patio con acceso al ¡nter¡or del inmueble

doide cuenta con refugio para protegerse de la intemper¡e, el lugar se encontraba limpio sin

la presencia de heces u orina; así mismo cuenta con elespacio suf¡ciente para desplazarse sin

problemas.
. ngua y Alimento. Se advirtió un recipiente que coñtenian agua a libre d¡sposición La persona

"n'aari"a" 
de sus cu¡dados ¡ndicó que le proporc¡ona alimento consistente en croquetas a

libre d¡sPosición.
. Comportam¡ento. Mantiene una postura relajada y contacto v¡sual 5in manifestar agresión'

asi.ismo permite etcontacto físico y se muestran d¡spuesto aljuego de manera inmed¡ata; en

este sentido no se detectó que presente signos de estrés o aislamiento'

. condición de salud No preienta tesiones, no obstante se le exhortó al responsable a

brindarle atención médica, med¡ante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad' para

reforzar su sistema inmunológ¡co a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente

mortales.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente e

conformidad con elanÍculo 27 fracción vl de la Ley orgánica de esta

legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar an¡mal'

RESULTADO OE LA INVE§TIGACIÓN

mitir la presente resolución, de

Procuraduria, por lmPosibilidad

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar can¡no localizado en el inmueble denunciado'

"ru 
fnti¿"i ¡dentificó que el ejemplar canino contaba con bienestar an¡mal en cuanto a

.in¿i.i¿n.ol.por"t y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada' comportamiento y

condición de sa tu d.
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La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
¡nvest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que
substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERo.- Téngase por concruido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el art¡culo 27
frac€ión Vl, de la Ley Orgán¡ca de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la

SEGUNDo.' Remitase el exped¡ente en el que se actúa a la subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su arch¡vo y resgu¿rdo.-----..'-'.---.'-

TERCERO.. Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.___-__....-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Lu¡selli, subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los Animales de ra procuraduria Ambientaly del ordenamiento Territorial de
la Ciudad de N4éx¡co, con fundamento en el artículo t5 BtS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly delordenamiento Territorial de ra c¡udad de [4éxico y sl fracción xxI de su
Reglamento.'.--....--

c.c(..p. r¡c. M.r¡.n. rov r.ñ6..n[ proclrador¿ambie¡rarvdeLordenañrenroTer(ori¿rderáaDMx.paf¿su§uDenof
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